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EXTRANJERA

Divisas libres importadas· volunta
ria y definitivamente

Fran-cos ••• ••• ,.'- '" 30.00
·~ibras :. 63,00
Dólares ••• ••• . ...••.• ;, 11.31
\Francos suizos '.:. ..: ... 255
iEscudos ~'''' .;. :: ;•••• :•.• 48.25
p€-,s(, moneda legal... . ,. . 2,60

Servicio Nacional de Seguros
AVI80 OFICIAL

Se p.one en conocimiento del.público
que l~ Sociedad de Seguros <Ienomi
nada "Hispania10 ha vuelto a esta.ble-

o te!' su DirecciQn general (n Barcelo
ha, Ronda de San Pedro. 17. cesando
,Iallt provisional' establecida en Sevilla.

Burgos. l.~ de ju~o ile .1939.
?s-ño de la Victoria.-El Jefe 'del Ser
\'icio, p. Gárate.

1.016-0

nominada "Zurich" ha vuelto a ltSta.· su fá.brlc·a, _an1íels dicha una indus
blecer su Delegación' general en Bar- 'tria de hilatura de algOOQU ex<:!l.u
¿dona•.Ronda. de San Pearo. 17. ce- slv·amente para· uso pmpio Valor
san~o la provisional estable~ida' ~n de la maquinaria e instaaacione6
SevIlla., . o ." . . M la nueva indus·tria, un millón
. .Burgos. L: de. lumo de· 1939.- quinientas ro11 pesetas de su pro--
_~o de la Vlctorla...,..El Jefe del Ser. pied d Ca:n. cid¡'" ~ d l'" t 1 .
V1CI0 P Gárate a .~a M.l -e a ms a a-

l.()17~0 • .clón, 8.600 husos de fabricación
Día JO de ¡uniD de 1939 nactonaa: P'ro<ln-cc1ón s'en1'3Ju-al de

Oambios de compra de'monedas los mismos en jorn·a,da de 9-6 ho.
'ublicad08 de a.cuerdo con las dia- . 'fas 'será de 5.5{)0 kilos de algodón
~iolones oficiales; DELEGA-CION DE HACIENDA. DE hilado. que prooe..d~ra del re<:olec·

," LA PROVINCIA DE MADRID .tado anualm-en.te en el téimino de
Divisas procedentes de ----- Utroera, d()nde radica La indus-trla..

exportaciones JUNTÁ ADMINISTRATIVA El. detalle de la' maqui·naria es el
·Francos ...• ••• ... .... ... 24.00 . " N0TIFICACION _ siguiente: '

.libras ..•••• 'lO ••••••• ~. ••• ••• 42.45 Se ha senalado reunión de la Junta sección d-e battarie.s.-Una abri-

!D~l' 9,05 ádministrativa de esta' provincia padr-a dora de bala usual. Una abridorao ares .... .... .... :.... .... ..... .. .., 1 d d t.
.' 45 15 e fa 26 el mes próximo y llora .e de ba.la fina. Un porcuplna. Un

.JURS· .•.•. ,. "','" ••••• ; ••• ••• ~/ las doce. paIla' COnOcer y dictar fallo qrighton. Un cR,rgadof automático.
Fr~nc~ suizos •.. .•. ,.. . ..' 2'-" . en los :expedientes·admiÍJ..istratiyos nú-
~el-cbsmark... ... .... ••• ••• ... 3,46' meros 9 y 131938. instruidos, por su- Un batánateloadof.

lb 1.", . lhA f d d 8eeeión de CoB.,rdas.~16 e8.l'da-s d'6pe>J&a.s .;. ... ••• ..,....... ..,.,.-,: . puesta de rau ación a la Renta' e
Fl . . 4 80 Ad - 1 h h d h b chapones de 38 anchoonnes .... ..• ....- ... ..• ... .' uanas. por e ec o. e a erse .

. 60 t . 1 . . . . 1 8ecdón de preparación. - DOS',Es.cudos ......••..... ~ .••, 'lO 38, 'pues o en CnCU aClOn a:.ucar SIn ,a

iP AO;! < l'" :2 0'8 guia reglamentaria: y siendo <l.escono- .reunidor-as de. cInta.. de 11r o-ab08.eso mOllt::Ua eg~-l:>~'."... , d 1 d y
Coronas suecas ..;~.. .•.. 218 ci os os actuales omicilios de las s.. b.a-ncos de ma-nua.r de 5 cHind'ro&.
'0 .' -. ~'10 personas que ostentaban la Delega- 4 mecheras en ftnode· 12<1 hus-oo

'oron~s noruegas· .••·... "1, ;) ci6n de la SubsecTctarí¡¡de Sanidad,
,1'~ Coronas danesas ... . ..••: 1,89 aquí en Madrid, calle de Fernando el cada una.

Santo, 22; la misina Delegación en Sección' de hilatura.-9 contl-
Valencia, -v las que ;epresentaban a nuas de hila.r de 400 husos.
la $anifarb Internacional, en Valencia, Sección de humidificación. COIU-
calle de Játiva, 23, en el año 1938 y puesta de grThPo homba, tubería, y,.
durante la ¿ominacion marxista. se les aparatos humectaid;ores.-4l2 e1ec.:.
cita' en forma para su comparecencia tro.mo-tores d-e'diversapoteilcia; en
ante la citad.1 Tunta 3dministrativa, tot
en el dia y hora 'indicados, por cuan- aJ., 145,~ ca.:baU05.
to apare.cen como remitentes, d~tinata. Pe,rs-ona.l, no se :fija. Puesta·" en
ríos y abastecedores de1azúcar, sig- marcha, 12 meses deSJ];Íués de ·la
ni6cándoJes que pueden utilizar' el de. aut,oriza.oión.
techo que les' reconoce el artículo 79. Quien s-ecrea:. perjudicadJ por

L.. de la Lev de' Contrabando v Defrau: .
l\m'-¡STERIO DE HACIENDA' 'daci6n, de fecha 14 d~ ener; de 1929, ello puede reclama:r en esta De~>f:!""'·

respecto a designación de' Vocal. V gación de Industria de- SevUla,Plao
prese~tar toda la prueba que estimen za d€ España, .dentro· de 103 pla
oportllna ante la Junta administrativa zos de ocho y quince días' respec
y hacerse representar ante la misma tivamente~ a contar .d€· la~ fechaS
eola forma establecida por la refe- de publicación de es,ta nota-extrae..;
rida Lev de Contrabando v Defrau- to en el "Boletin Oficial" de la pro
daci6n: . . ' Víncia y en. el BOLETIN OFICIAL
M~ddd. a 23 d,t 'junio de 1939~- DEL ESTADO, en Burgo-s. .

El i'>elegado de Hacienda, Manuel
Cé\Iamés GÓmez. sevilla. 30 de mayo dI' 1939.-'

1.035-0 Añ'O d-e la Victoi"ia.:'-El Ingeni:=l'o
Jefe, L. Sequeiros.

. &00-0

. DELEGAOION .DE INDUSTRIA DE _"_ ...... ---:..__

------------- LA PROVINCA DE SEVILLA
MINISTERIO DE HAOIEND:\ Doh Domingo Planas Blavia, in~ DELEGACION DE INDliSTR!' ~,.'

. dustrial, f.a,brican+·'" de teJ·.l·dr-.r en LA PROVINCIA DE SEVITI,.~
,Servicio Naciona.lde· Seguros. V<; v.,

Utrera, presenta -en~ esta Del-eg.a~ D. Antonio Ferr:andez Re,piso, in·
AVISO OFICIAL ción de ~dustria d0!l?umentación -dustrial, propretario de' fabric'a .....de .

· Se .pone en 'conocimiento del pú- solicitan_do de l~· Superiorida-d. es- ¡harin8:s en la ciuda.d d~ -o§ün'a,
. ·¡..t=«(J q t S . d d d S d t lo.'l 1 1~!e .;1 ,{)ele a t: eg-uros. C'•. 2:vecer en .a p autl prinz:pa1 de solicita autorio·.<:ion de la Sl~:P-e.
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lioridad para. renOVM ·yamplia,r DELE.G:ACION DE INDUSTRIA DE DELEGACIONDEINDUST~IADE
au industria, para la qu.e tiene. T!JtRAGONA TARRAGONA
·ccn&truído en part,e un .edificio de Il1dU:st~a . nueva. 1 ' '."~ Industria. nueva;;
nU€Va. ':planta. Valor. d'e la cons- .+_,. ; .~.

trucción~ 2nO.DOO p.esetas, Valor'.de' Tipo e), .... " Tipo C)'
1., _. maqu1."narl'a, l¡:;II.{},n.o ,.,.,.'¡".ot·~s·', Ca- . En'éumplim.i"ento· de las Clísposieio· .,' d 1 'di " . ,

.... <JV V J:-'~ ""- nes del Decreto del Ministerio de In- En: cumplimiento é aS,'sposlcio-
. pacidad de pr~ucción.25.000 kLdustria y. Comercio de 20 de '-agosto nes' del Decreto detMiniSteno·de In

los en.,24 horas..!,~esta en ?1a-reha, .de 1938. ~c. hace público. 'que por don dustria- V Comercio de 20 de "agosto
en pnme-ro de Julio de 1-940, 'coIÍ- Esteban' Gaspá Monné, domiciliado en de 1938: se .hace' públi.tQ.~ue d-on
tari-do con la autorización cO-rr.es-' Cas:tellveú: sé solicita establecer en el Jaime Gilabe.rtBagés. vecino de".Reus,
pondíente. De,talle de la maquin.a., :'Citado .p.ueblo. calle de San Sebas~ solicita autorización, para establecer'

d d d en diCha citidacLTra"~esia :de San An·
na.,. no se fija, señalándose 'única- tián~ ~a in, ustria . e ~sc~c~a~ ~"~-tonio, núm, 15,'y Vkt6ria~ números 18
.men:te hallarse- contratada' desde n~na, capaz .para d~scascarar seIS mil '.' 20.. una industria de des.. cascarar al.

. , ,.. ro . . kilogramos, en la._. Jornada - de tr.ilia- I

,el 19 d:, sePtleni~n~ de 19'35, con ~~. io. qu:,: .legalmente es de,<ocho horas. mendra. concJpacitbd p2:rad~s.;.l$-
firma Estableclmlentos, Morros, No. se solicita importar maquinaria c;:;.rar, mil.. cU2+ro:.:ienb~ckilog:ramo'i,
Sociedad -Anónima;,' de ,Ba~<:e¡oni. alguna. -" " . en la jornada de Qcho hora~.

Personal a._.e-mple':a~, 12· obreros. Quien 'se considere periudicado poi . No se. ,solicita. import2ción, de ma-
Quien se crea perjudicado' p:<>r laimplant.1ción de- estafudustria pf~drá quinaria.

ello puede reclamar' en esta Dele. r~clamar dentro del pla:z:? de ,~umce Quien se considére perjudicado pm
gació1l de 1 d t·· d . Se . 1 . dJas. a. contar desde la mserClon de i.a ,instalación., de~.sta. .industria. puede

.. - ~ us na e. Vl-lla.~P a- este' anuncio.. por"' escrito1riplicado. pr~sentar, POr escrit?, triplicado. b"s
~ de Espana., dent-ro deJQ-Sl'J.azos <"nteesta f)r-je.gaciónde Industria. red<1.maciones que crea pertinentes. dl
de ocho y quince d·ías,.res.pectíva. Llano dé la 'Catedr.aLnúm~.l•. pral. rigidasa esta Delegación de lndus
mente. a .contar de las fechaS de 'larragonil.26. 'de m.wC) de 'ISt39.- tria, tiano de la Catedral. núm 1. pral,
~ublicación' de esta ·n&ta~xtractO Año d~ la Victoría .:...,.El Ingeniero. Je- en el -término de quince días, a, cont-t
en el "Boletín O1lcial" , de la.'pro. ~e accidental.José de March y Torres. desde la 'pubn.~.:tción de este anuncio,
tincia y en elBOLETINOFICIAL· 889-0, . TarragonJ.li6 de mayo 'de 1939,-
DiEL ESTADO,' en Burgoo. Año de la ViCtoria.-El In~eniero JeL

·sevilla., SO de' mayo de Hl3'9~-I, l'fe 3.ccidental. 'Jose- de March-·-y Torr~'
~o de la Vittorla.-El Ingeniero 1 DELEGA.CIo.:.~ DE B~CIE"NpA DEI 890·(1,
Jefe, L. Sequeiros. l' LAS PALMAS '. I

867·0 '. . - . ' . ' A~UNCIO j

i ,~.,~. '. .- Don. 'Tos~ .P~ernivic:ía del Pozo., .en I DELEGACJO D~ Th'D~STRL-\ DE
~'o 1n~aTlCI3. omglda' a esta n,,=l~~aclOn. TARRAGONA

. r m:mif1cst;¡ ,habérse.le extr;¡.vi~d0. :el res-
PELEGACIO~ DE L"\¡""DUSTRU. DE ~tlúdo' d'eun depósifo de 2000 oese. Industria nueva

BARCELONA t<t5, en mct.álico .. -aue 'cosstituvó en Tipo e).'- .
AJ.'roNCI0 1,,' La!a SL'cur~rd,. esfa provino;:¡' él' En'cumplimic~to~,lás d.ísposicio-

R b" d .., '. 14 de.octubr;:e de, J9Itconcepto "Ne- nesdel Decreto d,.el 1\-1inisterio, de In•
. . ,a len ase· presen~~o una pe- -:-i-cQrio<: sin interés!', h2io lo'> números .

tielOn por don T€odoro WirhIgle- 2.6#de-e~1rada'v.'7.M6de récisfrl"l. ~histriay Comerdode 204eagosto
, sia.s para la i.nsialación e'u la ciu_ !".~n obretf" dere:sponder al..nroveetode .de 19',8. se hace' público" 'que don

dad de Barcelona de -una inaustria dc"!')osito, floHlt"lte nar?: cClmh.ustiblesli- Juan Uobet Catder6,vedn6'de Reu,;.
d-e fahri.ca.ción d"" ""hc'h~ Maf-"r_ af,;dos en el Puerto deJa Lu=; solicit3.. establecer, en la caIIcde~ San

.. .LtC... "'" Loreñ-io. local' sin;:núrnero. dcla ex-
ni::ada~ Vita ..... en polvo, con una- ca- t':T.~ eme' se .1,n~cia ~n ;es~e :ocriédtco -pres3da' ciudád.una~'ituiu.stri.;( de des-
pacidad de producción de 5.000 ki· ('>.'-;:ial n31'.<l 011' las ,rec1."l.":l-aClOneS que ca:':31'aralmendrá. cauz:. pan 'tf;:¡t1:
logramos por día en virtud de lo "ñDrc el '"ltlr1

i cular Pl...cian ptesení,;:¡rse u~ máximO d~ tuatro-'rnil, kilogramos
d '. '" OO· 1 ~~h '.' etl'T't.ro ~<!'l tJTa:::l"'oded(>~ me.sr<; y con 1_ d d '. h h' -, -LS?u...S en e ~reto del ~mls- el .fin o?<dem~s de oue lleg3ñdo acO- en lA joma a :e.:oc. o (lX;15.

. .tenc de· lndust-n3 y ComerCIO de "'ocimiento de: laperso-na Oue lo h,t-. N{)·se '$d1icita importadón", aiguna·
20 de .agosto de 1938, se abre info1"- bie"~ ~ncontrado ~e .'d.fVa preS"l"ntarlo dé maquinaria. " . . ., '
nl~H:ión pÚ-blica· por el plazo· de en h.lnter'enc¡ón .'le H:>cil"Tld,acle -eSta Q~iense considere periud¡cade. .pOr
quince días, a pa.rtk de la,fecha nro....jnci~ d..ntro del r-eferidopla::o.. á l'l Unp!alltaci6n de esta industria po~
de esta publ.i~adón, pudiendo los, contar de~de,el sigui'ente día aJen." <hoi rt:c1amardenfro del pl3.zo de
1ntere~ad-os recurra ante esta' De- (IUCo?<t)aTe::C.::l 1'1<:-"'"I"to el "rC<:l'nie anun- .'qlÚnce días. a .coniar' desde .13 in
1 '1' '. . .. : .. (';0 ('TI ",1 BOLETI"N OFICI:\LDEL serci6n. de este anuncio. por· escrito
..eg(i.~~on ae Indu.s:l:r~.. SIta en la F'-T"no v en el de 1.1 citad::l provin- triplicado. Otnt'e esta Delegación" de I

- A~'fnlda tie1 Ge~erallSlmo. Franco.i ~:" .r,·,~oe lo conmno quedará nulo ·Industria. llano aela Catedral. 'nú-,
nUl1ero 407, baJOS, y -t.n el plazo ¡ el referido. re5gUdrdn v sin nin~n mero 1, "pral. .
señalado. ....~lor ni efecto. eXDidiéndo~f.:.. por tan- , .Tan-agona., 26 de mayo ~e 1939-

Barcelona. 11 de mayo- Q.e 1939. to, -el' rOTTc:spond.kntc""Ouplicado. . . Año- de la. "\7ictona.-El Jn~enjeTO h"j
Año .~. la Victoria.·-El Ingeniero- _las P;llm;t~, 6.de junio de 1939.- fe <tccid,ent4l1, Joséd.e 1f1archy Torre~
Jefe: interir.o Antonio Martinez A~o. de la \"~;or:.a.-F:l Dele~:ido de 891~O -
Mell' l-l~ciel'\d.3. HilarlO Pérez Alonso-:,

, . Cl1e\.ma..o:, Al"

911-0 1 041.0 ~ "
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,C"":\J:\' NACIONAL DE SEGURO UE lpeman.-BI, secreta".'io-· a~cid;enta1, línea ,súá de seis, .durante el es~
..ACC.IDENTES D~L TRAB. .'1JO ¡¡'Juan Beltran y, Delf.o!d. . tío; y cuatro durant-e el resto -de!

año'; .~¡ concesiop..·:;..·rio dl.s:pondra
Por conseetiencTa . &e accidente . 1.0i2·0_ . además de dos' coches de reserva.

iCe tra-b:: j-o, .ccurrido el día 20' de .' . La -fr-ecuen<:ia·· miniína de' salidas
·oCtubrec.e· H1S'8,falleció el diá 31 por cambas éab-ezas de" lín€a ser.á.
'del mismó' mes ·el =Obrero'An,toruo' AYUNTA1\fIENTO DE RENTERIA de cuatro minutos y. de diez CG_

. 'del Castillo M~rtín., ~ue .trab~j~f~a:, H· b' .nd resentado los tenedow mo máxi111un, que'-d.and<J· á la· tiw
al servicio :d~~on·A·nt.Ol"'¡?'MartI? res:·a~e. O~Ú~adones .de la Deuda bre potestad ~el 'AYUnt-:lmien~o el
~t,r;o,_~ra natur.al de .Espera (C,~•. de' .esta villa relacionados' al pie que en cada epo-ca pueda. senalar,
~lZ), hlJ~ '~~. Manue.l ~ ~ RQ~:r_o, .denuncias por desa:p.::'lrición d~ tL .dentro de estos límites. los inter
con dcml'C91~-Oc~nd Se

d
V1

J
U2.d_Call€ 2,7, túios en el incendio de la .ciudad valbs de la salida eonfor.me a las

mal1zana·. .. .l""J. a armo ',.."" l· . dvierte al p'úblico,en necesidades del tráfico. La conce~
l' "d: 1 ·t' ·1 :<> d~ rUn,s-e. a .. lId'En cum·p.l.lnuen.to 'e al" leu o·.;.:. , , l' niento del art.iculo 4 o de la sion se otorgara. por'e p;zo, e un'1 • . , 31 ,. " -.' CU~ J.i} , • - - . 1 d

-del..:.Regamen~-o \loe ' ' •.ae~-n-ero ~e. Ley de 1.0 de junio d~ 19139" que· s:1; ano., pr~rrog~be, ~ u...no en uno,
~933, l~s:que ,~e c:ea71 ~~ dere(:ho en el tél'minode tr~S' m-es-es, a coh- hasta dlez anos. para. wmar pa~t6
'a. ~~Cl~lr'la lnd€m~:~:C:lOncorres- tar' d-e la jns'~rción' doe -fS~ anU11- e]1 el concurso ,habra de con.slg~
pondiente, p-n.e-d-enmngirs-e, a-eorn.-; I . 1 BOLETIN OF1ClAL DEL narse, ~n. concepto de ñal:za pro•

. pañan-dq~ los~ocu.:"1-entos. qu:e . lo ~T~~~, no le ~lubiere sido notifi- visiona.l, }a <:an.ti<ia~ de. mil pe~
?-eredtten,a_·l~ Caja Nsclonal ~e cad.a a esta Corporación la existen- tas, y el conceSlOJ13.r}ov-en?ri .obl,:
S'f'guro de A"CCl-dentes del. TrabaJO,. d opo~'lcio'n p"o-c-ederá. a solL' gado a d~varla hasta qU1l1ce mil
.• Clo3.J e ~ .' , ,. . 'ti. a

'Sagas!:a; 6. Marlnd_ citar del Juz.ga-dQa:utúrizac-ión, p:a- pes:e~as€n ~on:~pto de ~a:.nz.a e·
Ma-drid~ .24 de ,~unio ce 1939.~ ra la anulación· de los· titulos de fimtlva. Los hclta-dor~s_ que con..

~!1-o de la Vie-toria.-El DiJ.~ector, 1referencia y expedición de los' opor. curran en repre~€nt~ClO.D.de otra
-!Luis J{}:raana de Pozas. -' . g'un-os dunlicados. - persona, ·acom:p3.'lla_ran elcorres~

, 1.C38-0, . . 1'-'" . " !J pondiente poo-ct", declaraao _bas,tan.
... . - '- ~el:~i:ma, l~. d~ ~U!)9 ~e 193 .-= ~e por -el Letrado n'lunitipal d5>u

.. , . ... • 'Cl~ .la .vlctona.-El Ale-alde- Ja~into "Guti-érl"e2 Bn cano-n anual
- ':':;~ ... ' .' ,lpr€"~ident.€, 9armel0 N... 1de co;tlServadón'.e il~d~nllnizaei.ÓIU

EXCi\B.. DIPl~T.'lCIo.N PR9VIN.,.!R-e.lación que se cita ' .de los distintas :e:vici~sque Pr:ts..
CU.L DE CADIZ, , J ~ DJosé A!)1ant.egui·.B~lauJ1zHan:·ta _al E.x.Olll;O.~YUI.tamIento queda

E,.di c. f.O ,: j5 Óbli"gaCiones•.de· 5-00 pesetas, al senala~o a5aZ()~,1 .~e 0,ú-(15 ptas..po.r
. , • '" •• . 1.,:;" e!.. nümeros 224 al 2;28, inclusi- tonelaaa kJlometIlca de re-c.Qrr!d-().

. A.'COl'caj).o· por la ComlSlOn Ge.s_5. 2 le • .."b' 9"'" PaFa llevar a efecto la a;t;hudica,,-
t -·;; ,. '··t:E ' .. D-' ta' .. ve. Emls1on. 29 octu re 1 '4./. ' : .,. ",
o.a ce .-es 9.' xcma. lpU ~lOnl ' ." . .'. . ~ cían se tendran ~n cuer::ta los sI,

P~vin<c¡al~ €n s-esi?n <:elebra~~-ell D:~m.()n ZalaC~l~' .Egumo. 17 gu:ientesel-ement-os: .
(ha24~ de mayoa-f 1937,senalar ~ .obl1gaClo.n,es d€500:Pes-eta~ ~l 5~%. .a.>" La mejor -calidad y mayor
1~ q·Uil:cuagé~ima.y última~ub.astalnú.l~~:·'Üs: 1.660 al 1_67'6.meluslVe. comodidad -de 1o.s vehícllios.'
ue Bcn~os .y. Reslduos provlnC1al-e.s E1:rH'Slon. 2$ octubre, 1927. . b) . La: mayor cantidad- de ma.
¡para ~l d4,;3{}. de" j~l1io .siguiente,., 1.015-0 terialQfrecido pa.ra 10$~ dos perlo..
YVf'n~:~d~ esta'· m~l, p~sentar-s~dosque'§efialan las condiciones.
~ro~oS-lc~-(}n.. :algun~, 3d l-gua~ ~ue 'c)- La m.ayor Jrecuenc:s de sa..
11abla ocurn-do .en, las tre.samenor- lidasnlh1imas -

.. 1 b" d bli 1 e AYl.i.NTAMIENTO DE SANTANDER ' .
m.en."'e ce e ra as. .se pu , 'ca e pr - d) L .. ' .. d""" ts'''-f'''". ' - ,-' . . , ~ ,re<l.Ucc'on· ,... ...1....,
s~te·~ ..n.unci()en el.BOLETIN CFI. E.n C1.lmplJmiento del acuerdo , ..,. " .
OL.~:OELESTAoo y"'BÓletin OtL adopt.adopor la. Excma~. Comisión e). El menor pl~Z~ ?ara comen"!
ciar,' -de ,esta ll !"ovincia. paracono~, Gestora en sesión de 14 :de los 'Co. z.ar a pr~star ·el SerVICil.O.

chnient·c .de los .poo-eedores d~ Bo- rrientes: .esta Alcaldia.hace públi- f), 'El mayor aum-ento del canop:
'nos' i Residuos, a fin de que si lo CO~ qu€' el.dia 22 de julio próxImo" qefulRdo. ~at€ndien<:roa l~elev~.·
est.imaran- pertinente tor.mu1-enconw 'a' las d-óoe de lamanana. se, Coel-e--' c'ión déJ.· tiPO 'por tonela~akilome..
tra el expresado aéuerdo!os recur~ brará, en el salón de actos ptibEcos t.ri~~ de recol'rid-o- y ,3..•'3U cómputo
sos que autoriza ~l Estatuto: Pro. 'de -esté. Pala-eÚ)' Mun'icioal. bajo su en ra:lÓn' delmayorr peso de 103'
vln.eial y d€'más diSposiciones qu.e presidencia y con asistencia de otro vehiculos y de su carga -útil.' .
i'egufun la mat-eria. dentro d~ los -nü61ntb'ro de la Excma Co-misi6n g) otras ventajas que puedan:
;plazos que en ellos se ~tab1ecen, Gestora, el co-ncurso p~Ú"a la ad. ap.ortar los licitadOl...es.
bl:e!) entendido .que termL'1ados di- iudicación del S€rv.ic:o de transpor- '. Asimismo s.e tendrán én cuenta

. ehos: p~aws se considerarán decaí- .~ d-e viaj-eros en autobús en. una las cf1SP~cio-nes' Vi~entes_ en re
. idos €nsu d.erecho a los poseedores linea de nuev'8.creación. entre .la lación' con la· pr9tección .a la "in.

;d-e los 'm€ncionados..Bonos o Re· Plaza del- Príncipe; de -esta ciuda<L dust-ria naclc..nal., ,Los' pliegos de
"sfduos. ·yel :Sargit'lero por -elP~.s-eo ~ Ca. condic~ones.:e hsJ.lan d-e manifies~

Cádíz. 14 ae junio de 193"9.~Añona.!ejas. El, núm~ro de vehículos to a disposición de los interes~dos,
~ .... 1:;1' Vi:ct6ria.-Ei Presid;ente .. ~e. nne s·e· nF>!'Unará.l1l servido d~' Ja 'en,p.l Nei!o("i;-:jn d?-P,:oli,c?a d-e est-e
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"L'UNION", COl\-iPA~I~l DE. SE~
GUROS SOBRE LA VIDA

Habiéndose extraviado dos pólizas

de ~esuro" emitidas .por esta Com
p<tñia. bajo lo~ números 363.S33 V

COMIsrON CEN'ftÚiL DE_ INCAU"!
TACIONES ,,'

4",
Don T. José Remacha cadena, Vo-

tal en funciones de8ecretario
de la Comis~ón 0enttal de In~

cautaciones. . ~",:

.certifico: Que por esta Comí.. '
sión ha- sido tomado el siguiente
acuerd-o: .,

"Vi.~to el e~díente Instruido s(j{ ..:)
!fre lib€ración-<ie créditos de la: -So-: . "
ciedad Anónima Mercantíl· "Dis~'
tribuidora de. Exclusivas Farma~ o

céutkas", S. A. (D. E .. F. S.A.), d~" , ..;
Madrid esta: Comisión ha acorda~ .
do quede sin efecto la interve'nción' '
de dichos créditos, de conformidad.
con lo orderiadoen el artículo 79,
de la Ley de 9. de fe'brero de 1939.J,

o Dios guardé a V.muchosaños~

Burgos a 24 de junio de 1939.:
Año de la vict-cria.-T, Jo.sé Rema..- .
cha.· .'

1.025·P

COMISION CENTRAL DE. INCAU
.TACIONES

Don T. José Remacha Cadena, Vocal
en funciones de Secretario' de ]a
Comisión· Central de Incautaciones.
Certifico: Que por esta Comisión

ha sido tomado el' siguiente acuerdo;
Visto el expediente instruido sobre

liberación de créditos de "Montoro y
Sabé, S. en C~, de Barcelona. esta
Comisión ha acordado quede sin dec·
to la intervcndón de dichos créditos.
dcconformidad COn io ordenado en el
articulo 79 de la Lcv de 9 de febre~o

de )939". ',: ..
Dios guar~e .a. V. much()~. años..
Bur~os, a 24 de junio_.:.de:,.1939.

Año dc la. Victoria ...,....T. José Remacha.
J.010·P .

--------

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZ.I\
Facultad de Derecho

"\

A N,U N e lOS
PARTICU LARES

Excmo. Ayuntamiento:.-en el que COl\1ISION CE~"TRAL DE INCAU- COmSION CENTRAL DE lNCAU",,'
podrán 'presenta,rse los pliegos de . TAcrONES . TACIONES ..,

proposición' d-esde el día sig.uiente Don T. José Remacha Cadena, Vocal .Don T. Jo.sé Remacha· Cadc?,a• .voca~,
al de la inserción de este anuncio f; d S t' d 1 en funCiones de Secretano de la:

' 'D.n: ¡,. en unciones - e ecrc ano e a ' .. ,. CId l' '. :
en el uv'LETIN OFICIAL D:E.u ES- Comisión Central de Incautaciones.- . ComISlon entra e n~a~tac~ones. ~
TADO hasta el día 21 de julio du- . ..' .; .. ',. Certifico: Quc por el Mims;eno .de:.! '
rante las horas de. ofi.cina. . " Certifico: Que, por esta Comlslon Tusticía Se dice a esta: Comision Ccno; ,

ha sido tomado el siguiente acuerdo: tral lo siguiente: . .' .:. :.
· Santander, 23' de junio ,de 1009. "Visto' el expediente instruído so-. "Excmo. Sr.:··Visto el expediente ins:'.
'Año de la Victoria.-El. Alcalde bre liberación de créditos de.. "La In- truído sobre liberaéió;n de los créclitos
'(Úegible) . dustrial Algodonera, So~iedad Anóni- de la firma comercial "Tomás Go-.

1-028-0 ma", de .Reus, esta Comisión ha acor- tina", de Sabadel~ se acuerda, de
dado quede sin efecto la interven- 'confoTmidad con . .lo informadopve
ción de dichos créditos, de corrfor- fesa Comisión, dejar sin efecto Iá i.~-. ,.
'midad con lo· ordenado en el ólrtículo tervencién de dichos créditos por e~ta[..
79 de la Ley- de 9 de febrero de 1939". aquélla comprendida: en el apartado _

Dios guarde a V. muchos años., b) del artículo 4.~ de la' Orden de 5.- '---
B 24 d . . d 19-)9 - de mayo de 1937;, Lo que de Ordenurgos, a e JUniO e . ,... 1 S M" r.

Año de la Victoria -T. José Remacha. comumcada por e r.. ml~tr? par 1-, .

l018-P. ' cipo a V. E: p,ara sUCO~oclm.lento y:,
. efedos conslgUlcntes.-DlOs guarde a

V E muchos años.-VHoria', 26 de ju':
li~' de 193-S.-I11 Año ·TriunfaL-Luis•.
ArelIano-Rubrkado" .

CENTRAL DE INeAU-' Dios guarde a V. muchos añós~, .
TACIONÉS

Burgos, a 24: de junio de 19-39.-
Año' de la Victoria,-T. José Remacha.

1.054-P .

.A.NUNCIO

. Don Jorge García Ribe-rés soli
cita .un duplicado del título de Li. f
ceuclado en esta Facultad de De- -;....-----------
~echo, por habérsele extraviado el
que poseía, expedido en Madrid el COMISION
17 de octubre de 1930..

o ..

Lo qUe se anuncia a los efeetos Do~ T. José Remacha' Cadena, Vocal
de la Orden del Ministerio de Edu- en funciones de Secretario 'de la
ya.ción Nacional de 2 de agosto úl~ Comisión Central de Incautacion~.· ~__----
f;dmo, por Si ,pudie¡l3.; presentarse. Certifico:' Que por esta Comisión
BJguna reclamación." ha sido toinJdo el siguiente acuerdo:
· Zaragoza, 26 de jun'ío de 19,39.- "Vist~ el expediente instrllído S9-
Año de la Victoria.~El secr-etario bre liberación de créditos de "Viuda
general, A. Sancho.-V.o B,o, El de Francisco Cabré

ft

, de Selva del
~tor a.Calamita; . Campo (Tarragona). esta Comisión ha

1.00.9:0 acordado quede sin efecto la interven
ción de dichos créditos. de confor
midad con lo ordel1ddo en el artículo
79 de la. Ley de 9 febrero de 1~39".

Dios gua.rde.a V. muchos años.
Burgos, a 24 de junio de 1939_

Año de la Victória.-T. José Remacha.
l.OI9-P , '.

'"•

COl\IISION CENTRAL DE INCAU
TACIONES

Don T. jasé Remacha Cadena, Vocal
· ~n funciones de Secretario de la

Comisión Centr.al de Incautaciones.
Certifico; -Que por esta Comisión

ha sido tomado eJ siguiente acuerdo:
"Visto ei expediente instruido sobre

lib12ración dc los ·créditos de' "Hilaíu.
TéS Romero, S. A.", dc. Barcelona.
esta Comisiün ha acordado quede sin
decto' la intervención de dichos cré~
nitos. de conformidad COn lo ord·e.
nado en darrículo 79 de la Ley de
9 de ,febrero de 1939~.

Diot: guarde a V. muchos años.
Burgos; a 24 de iunio-,de,.· 1939.

Año de Id Victori3 .....,...T. Jose Remacha,
- 1.017 .[>

,.
I .'
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. ~ .
LAU~10~ '1: EL F'&".;IX.ESPA..~OL

Compañia de Seguros R.f.'tÜlidos,.

• ,.:', ¡ ".:

397.~:3'f~·st)hre"Ia vid.i'~e: :nonJorge ,y ;19516.· 2q.OQ~, 30.915,~2.2%, 35.227 Losre!el'idoo, ·Bancos, .se-eerciorii.'.{., .
~•. Rh.i¿reDl~e~/·éori:;fechas· de 18 '. a .; 35.2~9, ,35:506" ·38.22f,~ 39511/20, iand~ la. .legítima posesión. de ,loS ','
aejljllo y;24~deniárzti:de':1932.;:tes- 41.789, 44.9VI12, iS.286!9P, 4~,077 a ·t.ít¡:Uos: antesde..lleváraefect~":l()a .,;
pet~.im.en!e:;.:rse'hace':pre...~erite el, he..- 49.079, 50.90213·, 51,675179, .52.164 y: pagos (Dec.retonUm.. ,Ú~de ·1.1 .j'tll!.¡::' ':'
:~<:ho 'poi'éSté::inuncio~adtiméndose53.099: ,. ':.. l:' .-'. '. ;.: ." ta de DefensaNaeienal."er~·.el;BO.. ,:
:quede no 'presentarse úda.m:aci6n' en '·Este' anuricio'scpradica err: cumpit"'· ,. -, ... .
,las óhc~,!a:~dé' ésta Compañía.; ,Madrid '.niien~Q· dé ,la le~·de1.~. del 'actual LETÍN, :OFlClAt,.DtL :ESTS!)O di·.·
XCdHe' An-to!Üó. Mallrá,'··níún.. 12),· en.: .sQ!:lre··'dédarjción .'de nulidad Y'~ex-' 22: de.··se-ptiembre ·d-e .19306), :' ."',:'.
~t:l térrÍrino, dé treinta' días desde esta 'DedicióTi de d:eterminidos ntulbs' al . "Oorrésp-orid-e percibir 5,25 peset83'-:' ,:
,puhlicad6n:scprocedel'3::ti 'cminrun ,portador' emitidos por 'eIitidad~ dO~'Db! cupón yal c.'eduddos· t.odosi\a;
}i~pT~ád~:~:,con:!derán~o~r a~~~l sin. ~cili~daS efi ,~pañ:a"~ ad...irti~ndo ~ '~.puestos: . " ,
tllngut,: c.eSt~ mval~. , .. :e:unt(,)s pre~endieran !or~u1ar ,0p051. '.'~ "d' '. "." ." 'd" .. 1·;r>'t-1l ----A.. _. :d~"

I.DO.'~p . ct6nque, 51 en el. termmo de'!iieS .Ma.nn, Jumo :e '~\)il'. :- no."
.' .. ; meses J. partir' de la fcchd. de' la in- la Vict0x.la.~ElConseJ(;. ~-e 4:~,:'

· . .... "."; ';;erció.n di: este- ariunclode1 BOLETIN :ristra'Ci6n., ...;..~.,..,-",;: .. c,..,.;--~-:-,/~"" ~;.:.va'
· ,.. _ .' , '. ._ OFICIAL DEL ESTApO,·.no'le. hu- 1,Q26-~".· .. ". t.

-;LA-flNIO'N YEL FEl\"IX.ES,p,~OL biera sido notificada. a' esta entidad . , .
.:~~ia' ae·'se.,g;uós:R~'l1nidOS . dicha oposici6n, procederá a solicit~r ,...-;.._:-- --:-~---~.. ,
'0. • ." ";\ • - ".'. ".,'" :, .r, 'del. Juzgado au~orización.para l~. anu- " . . '

. .1 A!? R 1 1) . .' ",. laC16n de los tItulas corresponeueme5 SOCIED~ll) l\lETAL'URGJ(JA DURO
Hace público que por. don., -Eduar.:. y expedición de los oPOri:i~osdupli- '. , FELGUERA "

(10 M.ariine:c. Pontremuli:sella·ue-dldos. . .'. '. '.... , .' . , ','
~u1l:ciadoa'eS~á:'Einpresahaberle'sido' : Madrid: 23 de junio; del 1939;..:- .: El Consejo de A(imi'Il:istración de es..
sustiaidas ",:rrbs acciones de esta Com- .Año de la Victoria. . . . I ta Sociedad participa a los :poseedores ... -
~añÍ.1 que se 'hallabindepositadas 'en' 1.029-P de obligaciones hipotecarias de la
'~Caja nü,tp. 716 del Banco Hispano q mis.ma que, obtenida la.,autorizaci6n
;t\m'ericano':' de .Madrid y cuya enu- adminis'frativa del Minisferio· de :Ha..;
mencion "es1a:qu~",coÍ1tinuadón' se (;Ol\'lPAÑIA TELEFONIC.:\ '"'NA,. tienda, se han celebrado lossorteo3 ..
$ciíw' . .. ...../... .- .... .. . . ·-:cOrreSpbn.d1~nteS. resultando :amoHi::ll';':::'

Nl.liri~;ó·"di! 1.lS.~~cci¿ne.s:··Ú5~57~:' CIONAL Dl,: ESp,A:ÑA; dos los siguientes títulos: e" , .
f7.4;!3n~, ~!~J?~:: 2:[.~S6t89,3t901;. . i!\I.a dr. id. .... E;\l1S10N DE 1906 " '
·p1.9\)2;'~.36/.[~,:4-¡.949,.. 5.3)74 Y. ",&lvisº, a 'losOb{igadcinistas' .' " :.1.... :" . "._ ",' "
54·-44414§:" ...,"'~ ,,: .•., .. ' ". ,_'.. .; . .' '.,," ._.' ." .. ,~lD.. obligaclones nur¡:¡.eros251a12601,
. E~e( anunqo: ;se ;.pradica·'euéum',;' -. A .partir. d~l dla '.l)~ a.~1 proximo:.:{j71 'al 680; 1.921 al 1.930; 2.951 'al '.
plimiento de la'Ley (le'primero' de'mesde julio_se pagará :(ticupór¡2.960;. 3.131 al 3.140; 3:231'al 3.240· i

.1uniodcl . año achial,sobre'·,<lDedá.,. número 41 de 1:as :Obligaciones-en '4.611 al_ 4.620; 5591 al 5.600; 5.6tl':~ .
:t~aclóri~>de il-~da.cl..yexp~didóD:·d~'cir~ula(:ión,,c~o;ve~dlIlje~to't-en':- 5'.620.; ~.081 :J, <5~099; .?,.lOl.~ .~Jt.~t ..
1l.etetttl1nados t;tulos;. íl:Lp.o.r:a~or e:tnl- dm lugar el dral.o 9.e! nusmD.. " 61.1'.1 al 6.tS:0' 6.1th al '6:170. 6.~sr :u:
}idos por entidades dom1Clliadas,.en.· -::; " ." :. '." ¡ • 6.J40; 6.9.11 ~l 6:920; S.l:!1 a1-.B.!(iO: ,
~sP2.fi.~·':,.fu.~~~C.ndo~.~u~~tos pfe- 'El pa,~de~.!l?:e!ltlO:8ad;oc~J}<)n~ 8591 arS.600;:8.~1 aLS.650;,9.2511 al t.
~enql~r:an. fsmnUIat:opósic1ón que; 'si' efeetll.ar~<,.~"ft }QS ~~c~ ~. conti~ SQ60; 9.351,al 9360; 9.581.a1 9,.590t.
!=n e-tterinipo 'f!eb:~s IDeSes,ia':paiÜr m:Í.adón enum€radoso .en·ous1~ 9.591al·'·'9;6W'; .10:101.; al' 16JfOf.i
~e l·~.~~..:-ha~de ·la'·'inser~'deeSte qUiera de sus Sucursal~,filiales .o ,10,~01 al10.~10;. ID.3~l al 10,330;.
';1.l1!.mclO- E!'n·. el· ',BOLETIN ~OFICIAL :i\g.encias:·. ' 10,/Sl 'al 10.190; 10.9~1 al 10.940.;
DEL:ESTADO,.li{)re llu-biera sido no·', : ..' . , . 11.291 al 11;~OO; H52-t-.al 'ULj~gn:/
}lfi~adadi.:ha.. :oposidóna est4Enti- . B~~co U~q~JO\-~3:cn:d, 11.661 al 11.67ü~'·:a~L al 11.360:
.<!ad., J.:"l.:o~ederá,a· solitita.r del Ju'zgad6 HIspano A!~lerJ-cano.:-'~l.. 12,241 'al 12.250~ 12.281ál 12.290; ~ .
'aut~;;:~,c:i6n para la ~'núláción de 'los drid. ~ 12411 al 12.4-2Q- H241 , al- '!l4.250;·;';',:

.~Ht!tQi"i:~'iI'·c:5RO·ndié.n~~'y:éxpe,diéi6n· .. EspañOl de C!edito -.Ma- 14:821 al 14.83();-I5.091 'al "15~100;':<"
de IOs'i,óPO!~6s.Clup1ie:ad(lS," .' ;. ::dútL' .....' 1!5,~21 al '15530; 16.1S1·ali6;i90j"; -
r. ~\\a~rid .. 2~. d~. junio de' 1939.- ...·In~;rl1acional B a n,kl n~{ I~.63~ al.l~.~O; ~7:~61al 17.370:,:< :
~no d~ la" \\ctona. . . . CorporaFon "M~ -,.id .• 11,661 al 1/.G/0; ..l.9.)91 . aL19.&.1O., .. ::_

1 029-~.p·· . ~, . . - ",". - . c.Q~" J, 20.121· al ,20 130; '22.321al,22J30~
. ",,.' ,.: "'.. ., .' B~r:elcna, .' . . . .i '" ¡22,711 al' 22)20; '22.711' al .22.110: ... '.'

Acr.us y O~.rl S .~. - Bs.r· '/1791 <11 .')" xOO' '),'} 901 .,.al' T;rC'm··' ..
.celana. -" .. . ¡23581 ;1· 23:590~" 2i-;·H al 23:75Ó~' ,~,':

.. ;ri<;.p'ano -C~lonia: . B2.2'Ce-, El\llSIO:':- DE 192:3: '.-
:LOTIa. • T . ',
Urquijo Cat2la'" 'O ~o-. ' 7S0 obligaciones números 31 al 4Ó,:.

.~ A D R1 D ' . ! . Ion" ' ~. 431 al 440: 601 al .510; 671 al 6Sú:-,
l -J~,{> ';"1-,1' . "'d' J",)\ n'"" ""'1 .•• 701 al 710; 1.151 .. al 1.160: 1,901. al

· ." ~ FU.I!·~O qu¡;por on, os::: .•.. ;,;,c·B¡.bao.-Blloao. 1.Cl]O· ","1"'1 ~1 "·~",,O' ""''''''-1 ""~"'.'Corchado Soriano s-c ha dcñunciado .. ". . " ' -." a_.,! ... , _.__ t..... _ •.1.'\.',
'., H~Trel'O.• OVl€c!'O. '2.271 al 2.280: 2.··n 1 al 2·420" 2,661·

.;:1 esta' F.mnres<l haber sufrido extra- .. -, ~. Guipuzcoar:o. -SlÜ,. Seba.;;~ ..J.l'Z.670; 3.351 al 3,3fO; 3)01 ai 3510:
1.'1(\ YJri.lS - ;,tcdones de~ esta Compa-

li,4 ques.e ha!I:.IDan en su .poder y tiá.n '3.551 al 3.560; 4DSl al 4:09(1· 4-.211
cuy:;;¡ numeraciún es 1<:. oue... con. ... Pa.!:t:Cr: - La Caruñ:i .a1.4.220; 4.Hlal ~.-:r50 ;·4.,551 aí 4.5-&1';
:tiDuación ';;c scii<:1.J:'" ..., . . r'tIcrcantH. -santani€l"'. 5.291 ~l Y..3Ot1; 5.:,561 al 55}(); 658i .

• e • Número de acciones: 69::')701 ..L)7.i:.¡ B::.r-ca Mar.sár.s S. :1'. _. B~~'eo .<~16590.: 1.901 al 1.91 9: 8.201.::18210; .
6.602, 103S21&3, 17.28-!. 19.07-±•. 19.415. 1 101:30" ~. "'-. ~-:S;~91 ,al S:.?90: S.5n al.:~52t'\: 5.:651

• .1.. ~.6()O: ::; nl al 8.J60: 9.)-1:1 al 9.JJ.O¡
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.SOClEDAD ANONIl\IA eROS·

B'O~L,ET 1 N O F 1 e 1 A L DEL E S·T A DO' -

Madr;d,

L.4. EQUITATIVA

(Fundación Rosillo)

P á gi lla.:7.6JL ..
9.4-81 al 9.490; 9.591 al 9.~ ;9:951!"tati\,;t Vida", "'·La·Eq~itati~a RieSgO~ Di- duplicad~' (le dichos resguardos, .·~riu...
al ;9.94{); 10.011 al 10.020; 10.041. ai .versos" y "La Equitativa· Reaseguros", Jando el prinútivo.y qUédan~~ el,
1.0.050; 10.151 a.! ~0.160; 10.M..u l -<l.l 'han .vuelto a estableccr.... ·.su.s.. O.ficin.as Ba.n.co exe.nto, d.. e tOdoa. resp~sab. Il.Id.ad,..
10.4-50.; 11.101 ~l 11.-110; 1L34¡ al Centrales en.Madrid, Alcalá, núm. 65, . Barcelona, 16 de; jumo ·de 1939"....-+·
p.350; 11.9.31. al n.94O; 12.3'~1. at.

l
,e.dificiopropiedad .de ....I.a. Equitativ<l Año d.e la Victotia.2...El S.ectetadó~.

12.350; 12:SS1.al 12.59.0; 12·671" ~l Vida", de las cuaies son Directores F. Zube1dia. .....
12.680; 12.921: al. 12.930;·13.1'31 at· Generales ·105 señores Rosillo HerIIla~ . Ü}()9~P r. .,
13.240; 13.281 ál 13.290; 13.401'a1 nos, ~ . ' .." __' . .,

: 13.4-10; 1-3:551- al·· 13.560; il591 al Por tal motivo las Direcciones Ge· .J

l~.6CO; 13.~51 al, 13.660; 13.79¡ "'al nerales provisionales de las citadas
13.800;. H.271 al 14.28(j~ 14:.301 al Compa:5.ías que tenían establecidas en
14310; 14-.831 al 14.840; "15.011 al San Sebastiano Plaza ¿d·n de Septiem.
15.020; 15.121 al 15.130: 15.441 álbre (antes Vasconia) número 1, cesan B a re el () na
15.450; 16All al 16:420; 16-551'." al en su cometidó. quedando sólo como se hace público por m-edio del¡
16560: 16~8ül al 1~.810; 17.511 'al 06~¡.p~ AllxiJ.i~r, a p~rtir del l~ries.12 presente· anuncio que doña Eduar-:,
17.520; 17.§81 al 1/.§20~ 18.571 !11 de JUniO d,e 1~)9.-Ano d~ la Vlc~ona. da Peral~Murgadasha denunCia~
,18.5~O; 18./61 al 18./10; 18.9t1 .ó;tl La. Equitativa. (Fund~c19n ROSIllo): doa staJ empresa el extr'aVío de
189)0; 19.001 .al 19.010; 19.021 al El DIrector General, RosIllo Hermanos. 1 e t' Obli '.1_ ~.. ;

19.030; 19.221 al 19.230; 19.561 al 1.MO-P.·.. . . . .as eua ro. 'gaCIULl,e~ n¡me.r~-
19.570: 19.:791 al 19.800; 20.211. al . - . 45.52'1,- 45.522, 59.346 Y fr.:.34if. ell1l4
20.220: 21.011 al 21.020; 21,091 al sión 6 de octubre de 1006.
21.!OO.; 2!:.,1~1 al ?21~10.; 21:?.!1 al Lo que. se publica en cumpli~
21.::.40,. 2./,;,.!..l a1

1
;\~80,. ;~.))l. al BA..VCO DE ESPAN"A. miento de 10 dispuesto 'ppr el ar~

23·)!O, __.),1 a. _-.)80, --:).061 al Barcelona . tí 1·4 o d 1". T'~y dIo de 'uni2,).0;0. eu o . e ... .L,r<:;. e. J 0,

, El págo de los títulos' amortiz.ados, Habien'do sufrido extravío los res- d~' 1~9. advirtiendo. que si en e~
pre\ia dcd%dón de los impuestos co~. guardas .de depósito que se detallan a te~mo -de t::€S .~.ese:s, contad«Jl.
rrespondientes, se efectuará a partir continuación: desae.la publicaClon aef presen~
del día 1.2'dc julio próxi'mo, en .el Trans. 125,724. de '20.000 pesetas anuncio ~n el P.OLETIN OFICIAIJ
Bar:co U rquijo.~c Madrid; en'. ~as nomo en Bonos Exposición. DEL ESTADO'11:&;'e lfi~biere"ñoti"",
oficmas de La SocIedad, en La Felguc- Trans. '130.257, de 17500 p~setas ficadoa esta..e-m'.Presa la existe11Cia:
ra; en el ~anc?~:rre~o, de Oviedo; nomo en Deuda Municipal 1934. de' oposición,. prOCederá a: solicítar "1
~ el Banl..o l-XqUIJO Va~congado. de Tráns. 102.15:1-. de 35.000 pesetas del Juzgado 'autorización .p'aralai
Bilbao: en el Banco Mmero In~us- no.m en Deuda FerrQ....iaria 5%. '.' . '.
mai de Astur¡a~. de'Gijón;' en el Trans. 103543. de 25.000 pesetas a~Ulación d~ los .~ltulos corr-espon... ,
B3nco Urquijo efe Guipú~coa, de San nomo 'en Deuda Municipal 1925.' . mentes y ex:pediclOn de los oportu.,¡ -
Seb.astián, "!. en el Banco Urquijo Ca- Tra~s.104_934, . de 20.000 pesetas nos dupUeai{os..
talán. de '.Barce]on#, donde se fad· nomo en -Deuda Municipal 1927.: Bar~elona 27 de junio de 1939.
litarán facturas para el cobro. . Trans .106 142. de 40.000 pesetas Año "de la. ·~7ictoría.-El Consejero.,

.Desde la jn~ca.da. fecha y tu l?!> nomo en' Deu'da Ferro';iaria.. .5%~. . .. Gerente, Fra.ncisco A; RipoÜ. . .
lUismoS establecIT!l.l~nros. se a~onaran Trans. 109,286. de 20.00(} "pesetas 106-9-P . '.:'
lps cuponc$nümeros 66 de las obli- nomo en Bonos Exposición. . .
gacioncs de 1906 y 22 de las obli· Tral1s.110.154. de' 20.000 peséfas .
dones de .1928. de .los qlte. igu~l· nom. en Bonos Exposi~ión.. ' ; ..

. mente se deducir~nlcs impuestos co· Jntrans 170.376. de 20.000 pesetas .;. . .... .
d . BANCO GUIPUZCOANO"" , .rrcspon ientes. nomo en MaQuinista Terrestre 1927•

. P;¡ra el pago. tanio de las obliga. '!Jltra:ns. 171.695. de 3ú.OOO.pes.ecis 'l\Ia d rí d'
ciones amorti::.adas COmo de los cupo- nomo en Nortcs 5.9 serie
nes. se tendrá en ctienta el contcnipo. expedídos en esf<J Sijcursal en 19 de .Habiendo sufrido .extravío' la . ti", .
de! Decreto núm. 119. dd1~de seo- enerO de 19")5.19 de febrero 1936.. 13 breta de.~horro nüm. 51l,expe-dida.
ticmbrc de 1936. que se refiere a la de ah-ril de 1928. 11 de '1I;osI0 de 1928, por este Bánco GuipuzcoanO: a;
lfci!<:! . adquisición y posesión de los 28 de diciembre cie1928. 26 de ábril. nombre de n:a Baldomerá' Ugart.e
título.s, sin cuvorcquisito no podrán ~e 1929. ~9 de marzo de 1930.4_ de ju- Anciuaga y D.a.Isabe-l Murgatrgar-~
h.acerse cÍecti\"os.' hode 19)0, Q de ~ctubre de 19)0 y 21 te iriclist.intamente. se publica .el

Madria,'.2f de iunio de 1919 - de febrero de 19'1. a favor d('don ) ......, ' . }. .,:
Año de 1., yictor!.... -.EJ Secrctari~ 'dd Manuel Marin Sáe:;: v doña Francisca pres€rü€ anun,clo para '[lL:e.•OS que.
Con,;:eio de .t\dmiillstración. Luis Gon- Corre.1 Sánchez. indistintamente. se se. crean con. a-er~cho a reClamar lo
~~lcz:' - anuncia al público pOl" única vez. pa- ejerciten en el. plazo .de 30 días. a

J.O·H·cP ra que el que se crea con derecho· a contar' desde la f€cha p.resente,
recbmar 10 verifique dentro del '~1<Y . Transcur-ridO dicho.plazQ sin for.
::0 de .~J.n lr>es, d cont:!r ~e la fecha de mularse reClamación se procederá
m:<:ercmn d(' cstcanunoo en cIRO- . ~ ..'. .,.
J.ETIN <:FJf:IAL . DEL ESTADO. a la anUlaCIOn de .la expresaa3. 11_
"Diario· de Burgos." v fiSolidarid.ad brefa y ~xpedición del corr-espoo·.-
N.1cionaJ". de Barcelon~.segtín. de: diente duplicado. .
tcr.:ol\.inan los .~rtí.culos 4.? v,,41 del Madrid, 2 de junio de 193~.-,-Año .. '

~c pone en conocimiento dd públi- P,,.~.~meT'to \;Igente del. Banco de de la Victoria -El Gat"ente F Mue- .
co e.n. gener3J y de los :!segurados cn. E"l)añ<l. ",dvil'fiéndo:'.c ..Que;. tt"anj;(llrridG, •. - ~. ,.
p~r!KltJ.lrque 1<1$~ C?m~~ñí;;~ qu~ ir:' Idíc!-lo plazo., ~~ "rec1am,ilción de. teTo" las~. ...
tes· an el Grupc-EQun;¡tlu, La Ecut-. C.Ci"O. Se. e~:pCdlr<1 el cm:rcspondlcntc ,J. .üfi4·P

. '"
.".


